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Ai semestre. 
Al año . . . 

p ® g o adelantado 
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5'50 » 
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To Ja la C o p r e s p o n d a n e i a s s e n v i a r á 
al D í r e e c o p da S U G c M T I i ^ E U A 

Paseo de la Infanta Isabel, núm. 1. 

£ En ningún caso figurarán en los presupues-
± tos escolares de una provincia obras escritas 
* por los inspectores de ésta ni por iosfuicio 
it narios de la sección administrativa o por indi-
^ Viduos de sus familias, como tampoco periódicos 
$ o revistas de que los dichos inspectores o fufi-
3.cionarios sean propietarios, accionistas, direc 
j | tores, redactadores o administradores. 

I 4 (Ar¿. 3 3 . ~ R . D. 5 Mayo 1913. 

ñ ñ o II Teruel S de HarzO de 1 9 1 4 Núm. 61 

S XT IlvI IK I O 

Pedagogía práct ica.—Impuesto odioso —Rápida.— 
Una instancia —Toma de posesión.—Sección o f i 
cial .—Noticias, —Libros y revistas. —Correspon
dencia. 

P e d a g o g í a p r á c t i c a 

Amor y sacrificio, son, pues, las dos grandes 
palabras que han de saber pronunciar los 
maestros. 

Mostraré ¡algunas observaciones en el terreno 
práctico, primero con relación al amor; después 
•con relación al sacrificio. 

Prefiero maestros buenos, maestras de amor, 
á maestros de sábiduría Si me dais las dos co
sas juntas entraremos en !a zona ideal; pero si 
me obligáis á escoger, sabed, amigos míos que 
me quedo con los primero-. 

Un maestro bueno, enamorado de los niños é 
ignorante de las graves cuestiones de la peda 
gogía, llegará, á pesar 9e todo, á cumplir per 
fectamente su destino ¿No sabéis por qué? 
Pues porque e! amor es al fin y ai cabo la semi 
lia productora del árbol de ia sabiduría Ese 
ttiasstro bmno sem Xdxk su amor. Su amor le 
•exigirá muchas cosas . . el maestro las buscará 
por todas parte-, y aman lo mucho, se hará sa 
bio muy sabio 

Con el amor solo, s* liega, si se quiere, á la 

ciencia; con la ciencia sola no se llega al amor 
¿No lo recordáis? E i amor, la caridad es 

sufrida, dulce bienhechora. No es ambiciosa^ 
n i interesada, no se irr i ta , no piensa mal. Le 
indigna la injusticia t le complace la verdad^ 
á todo &e acomoda, todo lo espera, iodo lo 
cría y lodo lo sobrelleva P a s a r á n las profe
c ías , se a c a b a r á n las lenguas, concluirán las 
ciencias, pero el amores eterno. 

No cabe duda de que con una sustancia así 
está en nuestra mano la- varita mágica con la. 
que puede fabricarse la ciencia, la vida y la in
mortalidad 

Yo tenía en mis escuelas un maestrito de 
menos que mediana cultura. Se le descubría á 
simple vista un gran cariño á sus discípulos En 
cuatro años tornóse un tan acabado pedagogo, 
que hoy hace retoñar nuestras escuelas en tie
rras de Extremadura y el copioso y exquisito 
fruto que produce, nos llena de pura alegría^ 
porque preVeemos que puede cambiarse la faz 
de aquella región con la escuela donde vierte el 
contenido de su alma un hombre enamorado de 
la profesión: el maestrito bueno. En cambio 
ved ese otro maestro lleno de la ciencia de en
señar y de otras ciencias que con la dicha se 
complican y relacionan. Sabe muchas cosas, 
pero tiene el corazón seco Tiene gesto agrio, 
mirar gra^e, mano dura y anda siempre besán
dole la frente con besos pegajosos la vanidad, 
que es una especie de alcaloide de la soberbia. 
Retratando á este tipa, dije yo en el Paraninfo 
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de la Central, parscía que estaba dibujando 
con la uña y pintando con bilis. Este hombre 
podrá ensenar algo, pero eLlucar, esto es, hacer 
esculturas de luz, inteligencias sanas y corazo 
nes buenos, no, d^ ninguna manera Pobre niño 
condenado á ciencia fiambre, fórmulas frías y 
conocimientos huecos La hiél del hígado de tu 
maestro caerá sobre tus labios como único 
aperitivo dé la vida, las almohadas de tu espí
ritu serán un silogismo ó una ecuación, tus ilu
siones vestirán el hábito de una didáctica pun
tiaguda, y cuando te despiertes por las maña 
nas, en vez del sol de ln alegría, caerá sobre tí 
una sannsà que le enseñdrón i tu maestro en 
las cátedras frigoríficas ele la duda 

¿Quién ha amado más que nadie en la histo 
ria? Jesucristo. - He aquí al maestro incompa
rable, el maestro por antonomasia 

¿Quién ama más que nadie en la vida? Las 
madres. He aquí tos mejores maestras. Las co
sas que mi madre me enseñaba, como vinieron 
sobre las ascuas encendUas de su amor viven 
en mí para siempre; ni la muerte podrá con 
ellas. 

M . Siurot. • 

IMPUESTO ODIOSO , 

Con motivo de lo mucho que se habla sobre 
lo que debe tributar el maestro por i;npuesto 
de consumos, yo, que no lo pngo, h^ tenido 
la curiosidad de observar con imparcialidad los 
repartos de algunos pueblos y en ellos se notan 
detalles curiosos. 

La mala intención y ln parcialidad, en lugar 
de-Ja equidad y la justicia, -es-Ja nota que pre . 
domina en casi todos ellos 

Son tan pródigos' calos repartimientos, que 
al maestro casi siempre le dejan la mayor par
te, como pruebá.de'estiíTiación en que tienen al 
potentado que cobra-mil pesetas anuales . .. 

Al exponer las Usías de tributación, como el 
maestro reclame, que se prepare á escuchar 
estas ó parecidas frases: .Ustedes están ahora 
bien, les han subido el sueldo y tienen^una pa-
guita segura ¡Si fuera come antes que no co
braban!... 

Tienen razón: nos han subido el sueldo y las 
pesetas ahora andan por las nubes 

Y no se le ocurra aducir razones, ni preguntar 
por qué el tío Fulano ó el señor Perenccjo pa 
gan tan insignificjnte cu>ta, porque entonces 

será ella; no conseguirá V. que la disminuyan 
un céntimo de lo que le han cargado y se indis-. 
pondrá con medio pueblo; le tildarán de egoista 
y de tacaño y será la comidilla de las comadres 
^durante varios dias. Dará ocasión para que 
durante las veladas, reunidos grandes y chicos 
al rededor del hogar, le desplumen como si 
fuera un bicho raro y le cuelguen todos los 
sambenitos (\\xt sus cerrilesinteligencias puedan 
imaginar 

Es una delicia el vivir en algunos pueblos pe 
que'os ¡Me río y» de la paz patriarcal que 
en ellos se goza! 

Aunque raras,'también hay algunas excep
ciones. He conocido población, fuera de ésta 
provincia, en la cual el maestro es el único 
emento de éste odioso tributo 

Igual pecan por carta demás, que por carta 
de menos, 

Por último, para terminar allá van dos ca-
sospor leè ,que podréis juzgar deja buena in
tención de ios repartidores Hace unos meses 

' se trasladaron dos maestros de aquí, á la pro • 
Vincia de Zaragoza El contribuía en esta pro 
vincia con más de 21 pesetas y ella, pagabi 19 
anu-almente. 

Ahora se les ha incluido allá en el nuevo re
parto y figuran con 12'80 pesetas de cuota 
anual cada.üno \ a-. .. -

' En estos casos concretos que cito, el número" 
..de vecinoi que tiene cada pueblo, es aproxi
madamente el mismo 

¿Que criterio, pues, han seguido para hacer 
la distribución del cupo de consumos? 

Segurametite el de la aplicación de la Ley1 
del-Embudo 

Algunas asociaciones ya han solicitádo que-
se nos imponga un gravamen fijo, con arreglo 
al sueldo .que cobramos, y hasta conseguirlo^ 
no debemos cejar si queremos evitar los abusos 
que con nosotros cometen los caciquillos. 

J. F. M . 
' Alcal 5-1914 

Para EL CENTINELA 

R A P I D A 
Es más fácil ser derrotado un ejército cuando 

este se divide en pequeños pelotones; pero si 
éste ejército entra compacto con todas sus 
fuerzas, con toda seguridad el triunfo contra el 
enemigo es seguro, segurísimo 
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Pretender debilitar un ejércit-) disgregándolo 
en grupos parciales, es buscar su ruina, su ex 
terminio. 

Los que pretenden formar otr i Asociación de 
Maestros, cuando en la provincia existe la Per 
tnanente es querer ver divorciado un ejército 
que 'debe militar bajo los pliegues de una mis
ma bandera. 

AL hacer estas observaciones no es que 
quiera defender á la Permanente, creyendo 
aquellos que quieren empuñar otra bandera que 
yo la defiendo; nó, mis deseos son que nos 

I agrupemos- todos los Maestros turolenses en 
apretado haz; que no haya discordias entre los 
miembros de una misma familia y que herma
nos entre hermanos, vivamos en perfecta ar 
moma;"que no haya lucha entre ellos, pues aK 
herirse hieren una misma carne y un mismo 
hueso. 

Siempre hemos de seguir al General cuando 
éste desea nuestro bien y nos conduzca á la 
Victoria. 

Si la Permanente cumple, y desea el bien de 
todos los Maestros turolenaes debemos refor 
zarla, en caso contrario se procede como me
jor convenga á todos No pertenezco á ninguna 
Asociación;" pero al hacer estas manifestaciones 
es porque si llega algún día de alistarme bajo 
'os pliegues de una bandera quiero que sea 
aquella que pueda emanciparnos del caciquismo, 
que es el peor enemigo de los Maestros. 

Unámosnos todos; formemos un solo fuerte y 
aguerrido ejército, y si conviene, sea EL CEN
TINELA el portavoz de todos los Maestros tu
rolenses; pero mientras no nos dividamos, para 
que los extraños no digan que á esta gran fa
milia, la corroe el cáncer del personalismo. 

Quiera Dios sea bien pronto un hecho la 
unión de todos los Maestros y pueda exclamar 
quien escribe este mal hilvanado escrito. ¡Viva 
la Asociación de Maestros nacionales de i - pro- 1 
Vincia de Teruel! Vivan los maestros turolenses 

J o s é S. O le ína . 
Alobras á 24 11-1914. 

U M A I N S T A N C I A 

Excmo. Sr. Ministro de Instrucción pública y 
Bellas Artes 

Los que suscriben, actuantes en las oposi
ciones (turno libre) que para la provisión de 

Veinticinco Escuelas nacionales de niños se ce 

goza, á V . E, con el debido respeto exponen: 
Que considerando los grandes perjuicios que 

á la'instrucción primaria ocasiona el que las 
Escuelas estén servidas por Maestros interinos, 
no porque éstos desplieguen poco celo en la 
enseñanza ni porque carezcan de la competen
cia necesaria, sino porque tienen que destinar 
bastante su actividad en procurarse un porvenir 
halagüeño lo que les resta energías físicas é 
intelectuales que tan necesarias son para el 

' buen desempeño de su delicada rhisióh. 
Siendo por otra parte grande el número de 

opositores aprobados en el ejercicio eliminat® 
rio. lo que hace suponer obtendrán bastantes 
más de veinticinco la calificación de aprobado 
en los restantes ejercicios, y teniendo en cuen
ta que según el espíritu del Legislador el hecho 
de aprobar las oposiciones da aptitud para 
desempeñar en propiedad una Escuela que por 
fatalidad inexorable del número, no puede lie 
gar á obtener en estas circunstancias á pesar 
de haber demo strado su aptitud, cosa que no 
ocurre en las demás carreras oficiales. 

< crs ídeiarco Edemás ere per regla reí eral 
somes de condición humilde los que á esta 

honrosa profesión nos dedicarnos, circunstancia 
que nos hace muy doloroso concurrir varias ve-
ees á oposiciones por el dispendio económico 
á que esto nos obliga; y si á esto se añade la 
posibilidad dé un arreglo en el conflicto pen
diente entre el • stado y la Diputación foral dé 
Navarra, por lo que se hará necesario proveer 
dichas plazas en propiedad y que al presente 
están desempeñadas por Maestros interinos es 
por lo qne: 

A V E. con el debido respeto encarecida 
mente suplicamos: Que todos aquellos oposito
res que con arreglo al vigente reglamento de 
oposiciones hayan conseguido la aprobación, 
ingresen desde luego en el Escalafón general 
del Magisterio y en la categoría eorrespondietr 
te para que puedan servir en propiedad las Va
cantes que se vayan sucediendo. 

Gracia que los recurrentes no duilan mere
cer de la proverbial rectitud de V. E. cuya vida 
guarde Dios muchos años para bien de la cul
tura española. 

Zaragoza, 12 febrero, 1914. 

Q M D E POSESION 
El día primero del aeiaal sç po~ 

eb ran en este Distrito universitario de Zara- sesionó de SU empleo, el nuem las-



E L C E N T I N E L A 

peciorjefe de primera enserianza de 
estaprounicia, nuesíroquerido ami
go D* Emilio Monserraí y Cola*. 

Correspondemos á los ofrecimien
tos que nos hace manifestándole 
que esfamos incondic<onalniení€ á 
irti disposición paratodo aquello que 
el eslime conducente al logro de los 
fines plausibles que per sigue; el nie-
joramiento de lo enseñanza prima
ria en laprooincia y el afLanzamien-
to de cuantos respetos se merecen 
los encargados de difundirla. 

Reciba, el Sr. Monserraí nuestra 
desinteresada enhorabuena por el 
merecido cargo que se le ha confiado. 

gccdón (!)fidal4-
PRIMERA ENSEÑANZA 

2 / febrero de / 9 / ^ . Reales ordenes: 
«limo. Sr : Vistas las instancias elevadas por 

varios opositores á escuelas en turno libre, so
licitando que se amplíe el número de plazas in
cluido en las oposiciones extraordinariasúltima 
mente anunciadas. 

S M el Rey (q. D. g ), teniendo en cuenta 
el crecido número de opositores presentados, y 
que en breve han de anunciarse nuevas tposi 
clones, por cuyomotivo no existe perjuicio para 
los que en lo sucesivo hayan de aspirar á ingre
sar en el Magisterio, ha resuelto que en cada 
convocatoria de las oposiciones extraordinarias 
en turno libre que actualmente se están Verífi 
cando ó próximas á verificarse en todos los 
Rectorados, se provean diez plazas más, si á 
juicio de tos Tribunales respectivos el número 
de opositores en condiciones lo permite.—i^fr-
gamín.—Señor director general de Primera 
Enseñanza » 

(«Gace ta» del 26 de febrero.) ; 

Real orden resolviendo queja contra el Maes' 
tro de Navarreia (Teruel). 

«limo. Sr.: Visto el expediente promovido por 
varios vecinos del pueblo de Navarrete (Te
ruel) quejándose de las deficiencias que se ob 
servan en la enseñanza, debido á que el Mae^ 
tro D IVIarcejio Fidalgo desempeña los car
gos de Secretario del Ayuntamiento y Juzgado 
municipal, la < omisión permanente del Consejo 
de .Instrucción pública ha informado lo si
guiente: 

«Varios vecinos de Navarrete acudieron al 
Gobernador de Teruel, como Presidente de la 
Junta provincial, exponiendo que la enseñanza 
se enconiraba en aquel pueblo descuidada: se
gún habían podido observar en los exámenes 
á consecuencia de desem1 cñar el Maestro los 
cargos de Secretan» del Ayuntamiento y del 
Juzgado municipal, que le quitan el tiempo ne 
cesarlo para el buen dc-cmpeño de sumisión 
docente. 

»La Junta loca! informa que de los firmante» 
de la instancia sólo tres presenciaron los exá» 
menes, y éstos confesaron que, por lo menos 
en alguna a ignatura, los niños'sabían masque 
ellos; que no es cierto que el Maestro descuide 
sus obligaciones ni que le absorban el tiempo 
las Secretarías del Juzgado y del Ayuntamien 
to, que en una localidad pequeña como Nava
rrete dan poco que hacer; que ya hace catorce 
añes que viene desempeñando dichos cargos sin 
haberse producido queja hasta ahora; que tiene 
el Maestro la competente autorización para 
ejercerlos, y que el pueblo no .lega á 700 ha 
bitantes. 

»E1 Inspector de primera enseñanza dice que 
el permiso del Rector es anterior á las disposi
ciones que establecieron el sueldo perstnal de 
los Maestros, y que, vista la resolución de un 
caso análogo por la Real orden de 24 de julio 
de 1013, se limitó á someter este nuevo ala 
Superioridad 

»E1 Negociado entiende que no aparece en 
en este caso incompatibilidad por razón de fun
ciones, pero que como respecto á este punto se 
han dictado Varias disposiciones, siendo la úl 
tima la Real orden de 24 de Julio próximo pa
sado, y se trata de un asunto de carácter gene 
ral, cpnviene oír á este Consejo. 

• La Real orden de 24 de Julio que citan el 
Inspector y el Negociado resuelve un caso aná
logo, en efecto, declarando la incompatibilidad 
entre el cargo de Maestro y el de Secretario 
de un Ayuntamiento, por entender que, esta
blecidos los sueldos personales de los Profeso
res de primera enseñanza, han desaparecido las 
razones en que se inspiró la ley de Instrucción 
pública para autorizar la compatibilidad de di
chos cargos en pueblos de corto vecindario. 

Cierto es que con'dicha reforma no existe ya 
una de las razones, sin duda, la principal, en 
que verosímilmente se inspiró la ley para auto
rizar la compatibilidad en pueblos de menos de 
700 habitantes, cual es la de facilitar el que se 
hallaran Maestros para dichos lugares, permi
tiendo que aumentasen su corta dotación con 
otros ingresos; pero no es menos cierto que las 
leyes no pueden derogarse por la tácita ni por 
la Real orden resolutoria de casos particulares, 
y que mientras no se dicte disposición compe 
tente que modifique este particular de la ley de 
Instrucción pública no puede menos de consi
derarse vigente su art 189, que autoriza que en 
]as Escuelas Elementales puedan agregarse las 
funciones de Maestro á las de Cura párroco,. 
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Secretario del Ayuntamiento ú otras compati
bles con la enseñanza, y que en las completas 
no se consienta esta agrupación sin permiso del 
Rector, que sólo podrá darlo para pueblos que 
no lleguen á 700 almas 

»Hasta aquí la cuestión es sencilla y todavía 
corrobora la excepción de compatibilidad de los 
Maestros para los cargos de Secretario dd 
Ayuntamiento y Juzgad» municipal,previa auto 
rización de la Junta provincial, de acuerdo con 
el informe del Inspector y en pueblo de menos 
de 500 habitantes 

«Complican un tanto la resolución del asunto 
lo dispuesto en el art. 123 de la ley municipal, 
que establece la incompatibilidad de los Secre
tarios para cualquier empleo público, y la inter
pretación dada al art 189 de la ley de Instruc 
ción pública por la Real orden de 11 de Mayo 
de 1909, en la cual se sostiene que dicho ar
tículo autoriza la agregación de las funciones 
de Maestro á los que ya desempeñan los cargos 
•que cita d cho artículo, pero no á la inversa. 
Es decir, que el Secretario sería compatible 
para el cargo de Maestro y el Maestro ^o sería 
para el de Secretario Tero ni la' interpretación 
lógica ni la aplicación constante del citado ar
tículo autorizán esa exegesis 

»Nada importa para la compatibilidad ó in
compatibilidad él que sean anteriores las fun 
clones de Secretario ó las de Maestro ó .vice
versa, y, claro es, que en la forma actual de 
oposición de Escuelas la agregación no podría 
tener efecto entendida de ese modo tan estre
cho y causístico. 

•Respecto á lo dispuesto en la ley municipal, 
si bien es cierto que los asuntos de la Escuela | 
pública, han de regirse por las leyes y disposi
ciones de este ramo no puede dejarse tampoco 
que obliguen también las generales, y que ha | 
de procurarse !a armonía entre las normas de J 
l«s diversos ramos administrativos,, interpretán 
dolas con ánimo de conciliación y no de fuero j 
exclusivo Pero la verdad es que ese articulo 
de la ley municipal no ha tenido efecto en la 
práctica para los pueblos pequeños La situa-
cíón especial de estos lugares de corto vecin- | 
dario ha venido á reconocerse en el Reglamen- i 
ío de secretarios de Ayuntamientes de J4de 
Junio de 1905, que sólo se aplica á los Muni- í 
cipios de más de 2 0 0 habitantes. I 

.En vista de lo expuesto, la Comisión en- | 
tiende: 

»1 0 Que el art 187 de la ley de instrucción j 
pública debe considerarse vigente, sin que esta 
declaración prejuzgue nada sobre la convenien- j 
cia de mantenerlo ó reformarlo debidamente, ! 
atendiendo al carácter nacional de las Escuelas 
y al nuevo sistema de pago de los Maestros 

•2.° Que apareciendo que el Maestro de 
NaVarrete está autorizado por el Rector, y no 
constando que el pueblo tenga 700 ó más ha 
bitantes, existen los supuestos de la compatibi
lidad, pero que tanto este caso como los demás 
que se presentasen deben resolverse teniendo 

en cuenta el interés de la fnseñanza es decir, 
que si, aun concurriendo los requisitos externos 
de compatibilidad, la incompatibilidad aparecie 
se de hecho se debería invitar al Maestro ^ á 
atender á su princpal fnnción sin que le sirvie
sen de excusa las otras, y sino se corrigiese, 
aplicarle las correcciones reglamentarias, in 
cluso la separación sí á tanto llegase y tan gra
ves fuesen sus faltas. F'ero como en este caso 
no están probadas las acusaciones de los de
nunciantes debe limitarse la resolución del ex 
Rediente á reconocer la compatibilidad, y en 
todo caso, á recomendar al Inspector que vigile 
sí el Maestro de Navarrete cumple asidua y 
celosamente sus deberes-

Y S M el Rey (q. O g.) conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha servido resol
ver como en el rtiisn o se propone. 

Le Real orden lo digo á V. I . para su cona^ 
cimiento y demás efectos— ios guarde á 
V I . muchos años. Madrid 10 de Enero de 1914. 

BERGAMIN 
Señor 

ñanza. 
Director general de primera ense 

ñ los maestros interinos de cispaña 
Con el ím de publicar una lista en general 

de todos los maestros interinos que en virtud de 
j los Reales decretos de 25 de Agosto de 1911 y 

14 de Marzo de 1913 deben ingresar en propie-
( dad, se suplica á los que se hallen comprendi-
I dos en dichas disposiciones que remitan cuanto 
; antes, por medio de ^tarjeta postal», al maestro 

de la Escuela graduada de Mayor (Menorca-
Baleares), el nombre, apellidos y tiempo que 
en la actualidad llevan de servicios No se ad
miten cartas.—La Comisión, 
b i ç e un periódico profesional 

«No sabemos lo que ocurrirá en las otras de
pendencias del Estado respecto á los datos es
tadísticos; lo que sí podemos asegurares queá 
los Maestros se les importuna á cada paso con 
exigencias conminatorias que á ningún fin prác
tico conducen. 

Y no hay más que cumplir, es verdad; pero 
debían enviarles hojas impresas que facilitaran 
ese cumplimiento en los pocos dias que dan de 
término. 

Si en las hojas de visita de Inspección se 
consignan todos los detalles del edificio desti
nado á Escuela, y éstas deben obrar en el M i 
nisterio juntas con otros muchas estados que se 
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an remitido, ¿á qué conducen las otras estadís
ticas que á cada momento se piden? ¿Se ha 
mejorado con eso la situación ¿e algunos loca 
les faltos de condiciones higiénicas y peda
gógicas? 

\ o s parece muy bien que ese Negociado de 
Estadística dé pruebas de celo y artividaden la 
misión que le está confiada, pero creemos qué 
átbe hacerlo con más oportunidad y menos mo
lestias para losque han de llenar esos servicios.^ 
/Material 

En breve la Dirección general concederá las 
solicitudes de material extraordinario á las Es 
cuelas primarias ̂ ue lo solicitaron el año pa
sado. 
[gerencias 

LaDirección general dispone que á los Maesç 
tros que obtuvieron Escuela por oposición libr 
ó H síi ingida con el sueldo de 1 0 )0 pesetas, 

. se les abone por diferencia de material lo co-
rrespoidíente al tiempo desde que tomaron po
sesión del nuevo-sueldo. 

En esta provincia están reclamadas y satisfe
chas las sumas pertenecientes á esa atención 

b c c u m ç n t a ç i ó n 
Se advierte á todos los señores Maestros á 

quienes se les han reclamado documentos por 
la >éc¿ión para sus expedientes personales^ 
cum plan el servicio á la mayor brevedad, á fin 
de evitar responsabilidades 

Interinos 
Todos los Maestros interinos anteriores á ju

lio de 1911 que no entren en la propuesta ac 
tual, serán colocados á medida que haya vacan 
tes, aunque no se dice en qué número. 

Cuentas 
A la Dirección general se remiten las de ma

terial de adultos del segundo semestre de 1913. 
Las del cuarto trimestre de escuelas diurnas, 
no han podido elevarse á dicho Centro por es 
íar mal las del partido de Alcañiz. 

Queja 
La señora maestra de Aiba se queja á !a Ins

pección de que la alcaldía, por su cuenta, tras
ladó á otro edificio inservible el local de clases. 

La Junta local de Alba ignora, sin duda, que 
ella no es quien para efectuar el traslado refe
rido, sin que antes la Inspección de pnmera 
enseñanza lo apruebe; y ésta así se lo advierte 
al pedirle informe acerca del caso. 

Clausura 
Se suspendieron las clases en las escuelas 

de Parras de Martín, por haberse dado en aque
lla localidad varios casos de viruela. 
Posesionas y ceses 

P Andrés Rodríguez se posesionó de la es
cuela de niños de Cañada de Benátanduz, ce 
sandoei interino D. Apolinar Castéllote. 
Expedientes 

A la junta ' entral fueron remitidos los de 
1 clasificación de hab-r pasivo r persión de or

fandad, incoados perdona Rafaela Bello Mar
tín y doña Luisa Serrano Nuez. 
Vacantes 

! Se enviaron á la Dirección general relació 
nes de escuelas y plazas del Escalafón vacan 
tes en esta provincia el dia primero de febrero 
último. 
Interinidades 

Se hallan vacantes en esta provincia y deben 
ser provistas interinamente las escuelas de ni 
ños de Albentosa y de niñas de Villafranca del 

; Campo. 
N ó m i n a s 

Los habilitados de los partidos de Alcañiz, 
Castéllote, Mora y Teruel, presentaron nueva
mente en la Sección administrativa de primera 
enseñ; nza el día 28 del mes pasado^ las nó
minas de haberes de Mos maestros de febrero 
último. 

Ese mismo día fueron enviadas á la Ordeoa 
ción de pagos, después de subsanados los nue
vos errores que en tales documentos había. 
Oposiciones 

Al Rectorado se ha remitido relación de es
cuelas de 625 pesetas que han quedado vacan 
tes en esta provincia desde octubre último, para 
agregarlas á las que han de adjudicarse me
diante oposición libre. 
Nombramiento 

En Virtud de concurso de ascenso, y por Real 
orden del 12 del mes pasado, se nembró oficial 
de Secretaría de la Sección administrativa de 
primera enseñanza de esta provincia á D. Va
leriano Nieto Hernández, que sirve actualmente • 
en la de Avila. 
Habilitado 

La inspección de primera enseñanza ha de
signado para el cargo de habilitado suy© á don 
Gregorio Blasco inteligente y laborioso oficial 
de contabilidad de la Sección administrativa-
del ramo, en esta provincia. 
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Huchas gracias 
Llegan á nosotros cartas de maestros de la 

provincia escritas en términos que nos dan 
alientos para continuar firmes en la defensa de 
•su causa. 

Refiéranse á cosas que nosotros no descono 
•cemos, y que permanecerán sin salir á la luz 
pública hasta que las circunstancias lo requie
ran; y tienen para nosotros conceptosqu?. acaso 
no merezcamos, pero que d^ todas veras agra' 
deccmos. 
Renuncia 

El director deia Escuela de Estudios Supe 
rior del Magisterio. D. Adolfo BuvUa ha pre
sentado la dimisión de su cargo coi carácter 
irrevocable, p^ra proceder con 'toda libertad 
como candidato á diputado á Cortes de opo 
sición al -Gobierno. 

Danse los nombre? de Rufino Blanco, Ri
vera y Hoyos como probables sucesores del 
Sr. Buylla. 
Inspección m é d i ç o - ^ s c o i a r . C i r c u l a r 

interesante 
Se ..omuníca al director jefg del Cu^roo de 

Inspección medico escolat que examina lo ólos 
expedientes personales presentados al concurso-
anunciado para proveer plazas de hspec.'ores 
médico escolares y odontólogos, ¿fué se decía 
ren excluidos á.todos aquellos que h i v n pre-' 
sentado sus instancias en I ; ministerio fuera 
del plazo reglamentario; que se concela un 
plazo de Veinte días, ú contar do In.-feuli i.de la 
publicación en la «Gaceta-, ;i todos acjuellos 
aspirantes cuyos expedientes carezcan de al 
guna documentación ó que..'a.hayan orep^n'ado 
•con deficiencias, y que ios que en él no com-' 
pleten sns espedientes sean défi;íitr7;r:n3nte': 
excluidos dei concurso; que sean admitidos 
definitiuameíite los que hayan presentado la 
documentación en plazo legal y tr i :vtn l^sex--
pedirníes completos, y que se publiquen en la 
• Gaceta de Madridla5? listas de todo'.hs as
pirantes divididos en tres grupos de- ex:luídos, 
penuientes de completar íá docmnnín :ión y 
admitidos 

Haesiros ascendidos 
En esta provincia ascendieron al sueldo de 

625 ffcsetas tos maestros siguientes: D rasi 
miro Snrtó Pascual, T\ Rafael Miguel Martínez, 
D. Miguel Pérez Barrachina. D. Ju m José 
Matnar Roche D. Antonio R ido ido Sánchez. 
D . Vanuel Milián Sancho, P J^sé Ru'^ío Her 

nández, D. Pascual Pina Bielsa, D Joaquín 
Peralta Espallargas, D. Antonio Navarro Gil y 
D. Francisco G reía Gimeno 

Estos Maestros deben remitir al Jefe de la 
Sección administiaíiva los Títulos de sus actua
les empleos para que sean diligenciados de 
modo que puedan percibir él nuevo sueldo los 
interesados 

LIBROS Y REVISTAS 

EDICIONES D E < L A LECTURR* 

Cieneift) y e d u c a c i ó n 
HERBART, Pedagogía general derivada del 

fin de la edíícaeión.—Tradncción por lio 
remo L-iizuriaga. Prólogo de J o s é Ortega 
Gasset. 
La Casa editorial La Lectura acaba de po 

ner a la venta esta obra, que forma el segu í lo 
volumen de los «Clásicos;de la * edagogía«, sec
ción la más fundamental de las que constituyen 
su nueva Biblioteca «Ciencia y Educación » 

Después de la publicación de Cómo Gertru
dis enseña á sus /z/yo^debido tri! uto á Pesta-
lozzi, el apóstol de la escuela moderna, tal 
c®mo hov se la concibe, era obligada la publi
cación de las obras de Herbaí, el filósofo y pe
dagogo que supo llevar el caos de ios proble 
mas pedagógicos á una estructura sobria y am 
plia y precisa de doctrinas rigurosamente cíen-: 
tíficas. Sus predecesores, como. Rousseau., y el 
mismo Pestalozzi, se habían limitado á expo
ner series-más ó menos geniales, y fructíferas 
de ideas sobre ia educación Al mismo tiempo 
que Herbart organizaba la 'Pedagogía como 
ciencia, supo imprimirle toda la -profu ididad. 
el 'Vi'gor científico y la robusta idealidad que. ca 
i-cicíerizó á los grandes pensadores que fúígü-
rn-on sobre Aíernaftia entre Kant y -chopen . 
hauer 

La publl. ación dr las obras de Herbart—ya 
anuncia La Lectura en preparación el Bos
quejo de lecciones pedagóg icas la segunda 
de sus dos grandes y sistemáticas obras peda 
gógicas - ha llenado* además, una de las más 
famentables lagunas de la bibliografía casíeila-
"n^.'Estos dosdibros Que ^n numerosas edicio-

•̂ nes, correii én íjiaaos de , todo estudiante ale 
mán y han servido de base á la concepción 
pe lagógica más generalizada en Alemania, 
influyendo por igual en sus impugnadores y en 
sus entusiastas partidarios, permanecían sin 
traducir al castellano,"y en la misma Francia 
sólo existe u 11 traducción muy incompleta e 
inútil, por tanto, como instrumento de trabajo. 

L a Lectura ha realizado esta labor con su 
habitual esmero. Tratándose de una pedagogía 
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Rudilla.—D. T V . - S o l o se precisa una ins 
tancia. No señor, no debe ser nombrado. 
De una peseta y por conducto de la Sección 

Tronchón.—D.* R A Precisa enviar cuanto 
antes los documentos pedidos Si no puede 

ser de todos hágalo de los que tenga y procure 
efectuarlo lo más pronto posible de los de
más. 

Quinto.—D V B. —Contestnda su carta y re
mitida súplica de licencia al Rector favorable 
mente informada 

Peñarroya. —D. M P-—No tienen derecho á 
ello 

Santa Eu*alia.—D. D. R. Reribida la suya 
Celebraremas su total mejoría. 

como la de Herbart, tan íntimamente ligada con 
su filosofía, hubiera s do c.-̂ si inasequible para 
el público sin una exposición clara y sucinta 
del sistema filosófico herbertiano. A ello está 
consagrado el prólcío de D. José Ortega Gas 
set, la mayor autoridad quizás de la Universidad 
española en el dominio de la filosofía pura. La 
traducción de U Lorenzo Luzuriaga, uno de 
los maestros normales más distinguidos de la 
nueva generación Va completada y aclarada 
por notas de las ediciones de Wiilmann y Salí • 
würk y del mismo traductor. Por último, se 
incluyen como apéndices algunos trozos esco
gidos entre otros trabajos de Herbart, en los 
cuales da bastante luz, tanto sobre algunos 
conceptos particulares como sobre la obra en 
general. 

Paseo de Recoletos, 25 Madrid. 
Precio: S'SO pesetas. 

CORRESPONDENCJA 

Villalba baja.— .a G- G.—Se ordenó su pose
sión 

Fuentes de Rubielos —D P. í.—Enviados do
cumentos 

Zaragoza D )l F. R —Enviada al Rector la sú 
plica de V bien informada 

Villanueva del R.— a T L —Sirve asi. 
Veguillas —D G. S —Legalizada y devuelta. 
Bádenas D * P E. - Sí, con instancia y hoja 

de servicios. 

OBRAS EN ORDEN CÍCLICO 
— POR — 

Don Féix Sarrablo Bagüeste # 
AüCAÍSlIZ 5^ 

P r i m e r cícl ico, cartor .é . . 40 cts 
Ar i tmé t i ca , papel fuerte.. . 30 » 
Ana log ía y Sintaxis, id. . . 30 » 
His tor ia de España , id . . . 30 » 
His tor ia Sagrada, id. . . . 30 » 
Ciencias F í s icas , Químicas , 

etc id. . . . i , . . g0 » 
Geometria, id 20 » 
Prosodia y Or tograf ía , id. . 20 « 
Agricultura, id 20 » 
Geogra f í a , id 20 » 
Derecho, id 20 » 
Histor ia de Aragón, id . . 3C » 

D e s c u e n t o s importantes á los pe
didos d i r e c t o s , que sepan s i e m p r e 
f r a n q u e a d o s y cert i f icados por s u 
c u e n t a . 

taq». # • A. D t a l l é n . — T e r u e l . 

Disponible 


